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1. PANTALLA DE INICIO DEL CATÁLOGO COLECTIVO EN LÍNEA

Desde la página de inicio del catálogo en línea podemos:

  1.- Consultar el catálogo completo (todas las bibliotecas de la red)
  2.- Consultar el catálogo específico de la biblioteca de la consejería
  3.- Acceder al sistema como usuarios identificados

Las credenciales para el acceso serán proporcionadas por la biblioteca. Una vez dentro se 
podrá cambiar la contraseña.



2. PÁGINA DE BÚSQUEDA DE LA BIBLIOTECA

El catálogo proporciona dos tipos de página de búsqueda: una página de búsqueda simple 
y una de búsqueda avanzada. La que se nos muestra por defecto es la página de búsqueda
simple. En ella, introduciremos los términos de nuestra búsqueda y pulsaremos el botón

Para acceder a la página de búsqueda avanzada, desde la página de búsqueda simple 
pulsamos la opción                                         y elegimos la biblioteca de la consejería 
como se muestra en la imagen



2.1 CÓMO REALIZAR BÚSQUEDAS

Se recomienda usar siempre la búsqueda avanzada para lo cual utilizaremos el siguiente 
formulario

 

Recomendaciones generales: 
Antes de empezar la búsqueda, recordar que: 
- Se puede realizar usando  el campo Cualquier campo, o por varios campos a la vez.
- Si no se tiene una idea clara de cuáles son los términos de búsqueda exactos, usaremos
“Cualquier campo”. Aquí, la consulta se llevará a cabo en todo el registro del documento, 
es decir, en autor, título, editorial… etc.
- Sólo rellenaremos campos concretos (autor, título, editorial, materia,colección…) cuando
se conozcan con exactitud los términos de búsqueda. Obtendremos un número menor de 
documentos, pero más ajustados a nuestras necesidades de información.
- Se puede introducir los términos en mayúscula, minúscula, con o sin tildes.
- Cualquier término es un término de búsqueda (palabra, número, artículo… )
- Cuantas más palabras se introduzcan, menor número de registros recuperaremos. La 
estrategia más productiva será introducir una o dos palabras, y sólo cuando el resultado 
sea demasiado extenso, introduciremos más términos para hacer más específica la 
búsqueda.

El resultado obtenido será en forma de listado: 



Para ver un documento en concreto, hay que pulsar sobre el autor o el título y 
visualizaremos su ficha descriptiva. Una vez en ella, pulsaremos en la pestaña ejemplares
para saber, entre otras cosas, qué tipo de recurso es (electrónico, en papel, …), si es o no
prestable a domicilio, su signatura y su disponibilidad

Para volver a la página de los resultados de la búsqueda, pulsaremos en la opción 

Enlaces a obras del mismo autor o de la misma materia: 
En la ficha descriptiva del documento, si pinchamos sobre el autor o las materias 
obtendremos aquellos documentos con el mismo autor o materias disponibles en la 
biblioteca de la consejería. 



Si el catálogo en línea no recupera ningún título, podremos: 
- Rehacer la búsqueda cambiando o eliminando algún término, y comprobando que no 
hemos cometido errores tipográficos en la misma.
- Relanzar la misma búsqueda sobre el catálogo completo 
- Hacer clic en “Eliminar esta condición de la búsqueda”, que equivale a limpiar el 
formulario de búsqueda.
- Hacer clic en “Buscar términos parecidos en el índice”, que nos mostrará el listado de 
términos aceptados del campo que hayamos elegido 

 

2.2 UTILIDADES DE BÚSQUEDA

Hay varias opciones de búsqueda: 
➢ Podemos limitar la búsqueda a una lengua de publicación concreta (español, 
inglés, portugués…); a un país de publicación determinado (España, Francia, Italia… ); o 
a un tipo concreto de formato (monografías, series, analíticas… )



➢ Podemos limitar el número de documentos a visualizar en pantalla

➢ Podemos ordenar previamente el resultado de las búsquedas:



➢ Podemos recuperar las búsquedas ya realizadas en la misma sesión de búsqueda, 
y volver a ver los documentos

➢ Por último, podemos iniciar una nueva búsqueda pulsando el botón

2.3 ÍNDICES DE AUTORIDADES

Si se desconocen los términos para realizar la búsqueda o su grafía exacta (autor, título o 
materia), introduciremos los datos que se conozcan y a continuación, pincharemos en el 
Índice situado junto al campo elegido. 

2.3.1 Índice de títulos 
Si no sabemos el título exacto del recurso que queremos, introducimos en el campo título 
tan sólo el o los términos por los que comienza y pinchamos en . El catálogo 
nos mostrará un listado de aquellas obras que contengan las palabras que hemos escrito. 
Visualizaremos el listado hasta encontrar el título que buscamos: 



2.3.2 Índice de autores
Al realizar una búsqueda por nombre de autor lo más conveniente, si no se sabe 
exactamente su nombre, es escribir un solo apellido, ni iniciales ni nombre propio y 
pinchar en para ver cúal es la forma autorizada o aceptada del nombre. El catálogo
nos mostrará un listado con los nombres de los autores que contengan el apellido escrito. 
Visualizaremos el listado hasta encontrar el autor que buscamos, lo seleccionamos y 
pinchamos en Buscar marcados. Si, por el contrario, sabemos exactamente como es la 
forma autorizada del autor, escribimos su nombre y pinchamos en 



2.3.3 Índice de materias
Si se busca por materia hay que tener en cuenta que los términos que se usan en el 
campo Materia deben formar parte de las materias aceptadas en nuestra base de datos. 
Esto se puede comprobar consultando la lista de autoridades de materia, pinchando en 



Por ejemplo, si estamos buscamos la materia autopistas mapas en el campo materia, al 
tratarse de un término no aceptado, no aparecerá ningún documento. La forma aceptada 
es “carreteras mapas”. Los términos no aceptados en el listado del índice van 
subordinados al término aceptado y precedidos del signo menor que “<”. 

3. ELABORAR MIS PROPIAS BIBLIOGRAFÍAS O LISTADOS

El catálogo automatizado nos va a permitir gestionar y guardar las búsquedas que 
hayamos realizado sobre un tema, materia, autor… determinado. Los pasos a seguir son: 

• Marcamos los títulos que nos interesan del listado de resultados, haciendo clic en 
la casilla de la izquierda del título, y después pulsamos marcados.

• A continuación, el catálogo en línea nos mostrará un listado con los documentos 
marcados. Desde esta pantalla podremos enviarlos por correo electrónico, 
guardarlos en un fichero (en el PC o en un dispositivo externo), o enviarlos a 
pantalla en forma de lista para una consulta más cómoda.



• También podremos elegir el formato de nuestro listado (el más adecuado para los 
usuarios no bibliotecarios es la bibliografía, tal y como vemos en el ejemplo 
siguiente). 



4. ACCESO PERSONALIZADO

Para acceder como usuario identificado al catálogo en línea, en la parte superior derecha 
se debe escribir:  - Carné / correo electrónico

- Contraseña (si se desconoce, solicitarla a la biblioteca).
A continuación, pinchar en Conectar. 

Una vez que se ha accedido como usuario identificado (no anónimo), y pinchando en
se podrá: 

- Cambiar la contraseña
- Conocer el estado de nuestros préstamos. 
- Renovar los préstamos de libros siempre que estén en el plazo de préstamo. 
- Realizar sugerencias de compra de materiales (Desideratas) a nuestra    

biblioteca.
- Realizar sugerencias o comentarios.
- Almacenar consultas (DSI) para lanzarlas periódicamente sobre el catálogo en 
  línea. 


